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Finalmente, la minera estatal
Codelco llegó a un memorando
de entendimiento (MoU) con
SQM, firma vinculada al empre-
sario Julio Ponce, para confor-
mar una sociedad que explotará
el litio contenido en el salar de
Atacama y en donde la minera
de propiedad pública pasará a
controlar el 50% más una acción
de la nueva firma. Las conversa-
ciones entre ambas mineras se
iniciaron el 31de mayo de 2023 y
tenían expectante a todo el mun-
do minero y a diversos políticos,
gremios y expertos, algunos
apoyando y otros como detrac-
tores de esta asociación, pues in-
dicaban que desviaban en sus
objetivos cupríferos y producti-
vos a la estatal.

Actualmente, SQM tiene un
contrato de arrendamiento con
Corfo para explotar el salar, de-
pósito que posee las mayores re-
servas de litio del país. Este
acuerdo termina en 2030.

El memorando apunta a la
operación y desarrollo conjunto
del salar entre 2031 y 2060. Co-
delco ingresaría en 2025 a esta
nueva sociedad responsable de
la producción de carbonato e hi-
dróxido de litio a partir del con-
trato de arrendamiento de la fir-
ma con Corfo. La nueva entidad,
en donde Codelco participará a
través de su filial Tarar, ejecuta-
rá los distintos proyectos y la co-
mercialización del litio a nivel
mundial.

Según SQM, la asociación per-
mitirá una transición eficiente
entre el actual contrato con Cor-
fo, que vence en 2030, con el
convenio de Codelco a partir del
año 2031 hasta 2060, evitando
“la interrupción de la produc-
ción durante los primeros años
del nuevo contrato que se inicia
en 2031, lo que debiera tener un
efecto positivo en la participa-
ción en el mercado del litio. A su
vez, permitirá mantener tanto
los ingresos de Corfo como los
recursos destinados a las comu-
nidades y gobiernos regiona-
les”.

Consultada Codelco sobre si
la constitución de esta entidad
debe pasar por el Congreso, tra-
tándose de una empresa estatal,
respondió que no. “La creación
de filiales de Codelco no pasa
por el Congreso. Solo la creación
de nuevas sociedades estatales
(la Empresa Nacional del Litio sí
necesita crearse por ley). Tarar,
Salares, que son filiales de Co-
delco, no. Y las asociaciones de
nuestras filiales con terceros,
tampoco”, indicó.

El acuerdo

El acuerdo (MoU) señala que
la nueva sociedad, cuyo nombre
aún no se conoce, se organiza a
partir de inicios del año 2025. A
ella SQM aporta los activos fijos
utilizados para la producción de
litio, los activos intangibles, red
comercial y sus trabajadores re-
lacionados con el negocio del ci-
tado mineral.

Codelco, en tanto, aporta el
contrato del Salar por el lapso
2031-2060. Agrega la autoriza-
ción de una cuota adicional de
producción y venta de 165 mil

toneladas de carbonato de litio
equivalente (LCE) para ser utili-
zadas antes de 2031, que se suma
a la cuota remanente de SQM a
fines del año 2024. A lo anterior,
se adiciona una cuota eventual
de 135 mil toneladas de litio
equivalente para ser utilizadas
por la nueva sociedad que con-
formen las dos firmas, que será
aportada por Codelco si la pro-
ducción efectiva del período así
lo permite. Si se utilizara esta
cuota parcial o totalmente, los
beneficios se repartirán entre las
dos empresas en función de su
participación.

Codelco tendrá el 50% más
una acción y SQM, 50% menos
un título de la sociedad.

El primer período del conve-
nio, del 2025 al 2030, la estatal
recibirá un beneficio económico
equivalente a 33,5 miles de tone-
ladas de litio equivalente. Mien-
tras que SQM tendrá el beneficio

de las toneladas adicionales a las
33,5 miles de toneladas que efec-
tivamente puedan producir y
comercializar y que se encuen-
tren dentro de las autorizaciones
de Corfo y la Comisión Chilena
de Energía Nuclear (CCHEN).

El incremento de la cuota au-
torizada de 135 mil toneladas de
LCE, y la porción eventual de
135 mil LCE, solo producirán
por medio de alzas efectivas en
los rendimientos y recuperacio-
nes del sistema productivo. Los

compromisos de reducción de
bombeo en el salar de Atacama
para los próximos años se man-
tienen sin alteración.

Durante el segundo lapso del
contrato, entre 2031-2060, am-
bas firmas recibirán beneficios
en función de su participación
en acciones.

Las dos compañías nomina-
rán el mismo número de directo-
res cada una en la nueva socie-
dad en el primer período. En esta
etapa SQM gestionará el nego-

cio y la mayoría para adoptar de-
cisiones operacionales, sin per-
juicio de ciertas materias de su-
pramayoría que otorgarán a la
estatal derechos de veto.

En el segundo período, que
parte en 2031, la mesa de la nue-
va sociedad tendrá un número
impar de directores y Codelco
nominará a la ma-
yoría. La minera es-
tatal, a su vez, ten-
drá la gestión del
negocio y la mayo-
ría para adoptar de-
cisiones a nivel de
directorio y juntas
de accionistas, aun-
que en algunos te-
mas, como es habitual en estas
asociaciones, requerirán de su-
pramayorías que otorgarán a
SQM derechos de veto equiva-
lentes a los que a Codelco se le
dan en el primer período.

Por último, SQM se compro-
mete a ceder a Codelco, sin cos-
to, sus pertenencias mineras en
el salar de Maricunga. Además,
le autoriza usar todo el conoci-
miento y tecnologías que SQM
ha acumulado en sus 30 años de
experiencia en la industria, dijo
esta firma, en los diversos pro-
yectos que la estatal pueda desa-

rrollar en el país en el futuro. 

Los negociadores

El gerente general de SQM,
Ricardo Ramos, quien fue una
de las contrapartes del presiden-
te de la estatal, Máximo Pacheco,
y su equipo, en la negociación,
comentó sobre este convenio:
“Con Codelco estamos logrando
los objetivos que nos impusimos
en un inicio: realizar una asocia-
ción positiva para Chile, para la
Región de Antofagasta, para las
comunidades y para ambas
compañías”. Agregó que “que-
da mucho por trabajar en este
gran proyecto, pero estamos
profundamente comprometidos
en sacarlo adelante (...) este es un
paso significativo en las asocia-
ciones público-privadas en Chi-
le. Codelco es la empresa más
importante de Chile y nos enor-
gullece poder trabajar de mane-

ra conjunta. Hemos
acordado trabajar
para que el desa-
rrollo del Proyecto
Salar Futuro sea la
operación de litio
más sustentable a
nivel mundial y en
armonía con el de-
sarrollo de las co-

munidades cercanas”.
Máximo Pacheco destacó que

“es un momento histórico para
Codelco y para cada uno de sus
trabajadores y trabajadoras. No
han sido años fáciles para la com-
pañía, que ha debido hacer enor-
mes esfuerzos para sostener su
producción de cobre y seguir
aportando al bienestar y progre-
so de Chile. Hoy, Codelco da ini-
cio a un nuevo ciclo. A partir de
ahora seremos una empresa mi-
nera líder en cobre y litio a nivel
mundial. Esto nos hace una com-
pañía más robusta y sostenible”.

Desarrollarán y explotarán pertenencias en el salar de Atacama desde 2031 hasta 2060:

SQM llega a acuerdo con Codelco para crear
sociedad y minera estatal ingresará en 2025

CÉSAR SOTTOVIA

Minera pública será dueña del 50% más una acción en la nueva compañía, y SQM, la diferencia. Desde 2025 a 2030, SQM
gestionará el negocio, pero desde 2031 lo hará la estatal. Ambas tendrán poder de veto en ciertas materias en distintos ciclos.

‘‘Este es un paso
significativo en las
asociaciones
público-privadas en
Chile. Codelco es la
empresa más importante
de Chile y nos enorgullece
poder trabajar de
manera conjunta”.
................................................................

RICARDO RAMOS
GERENTE GENERAL DE SQM

FIRMA
Las partes procurarán

firmar los acuerdos
definitivos a principios
de 2024, a más tardar

el 31 de marzo. 

‘‘No han sido años
fáciles para la compañía,
que ha debido hacer
enormes esfuerzos para
sostener su producción de
cobre y seguir aportando
al bienestar y progreso de
Chile. Hoy Codelco da
inicio a un nuevo ciclo”. 
...............................................................

MÁXIMO PACHECO
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE CODELCO
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n Las claves del convenio entre las dos mineras para explotar y
profitar del litio del salar de Atacama

ACCIONISTAS Codelco y SQM acuerdan asociarse a partir de enero de
2025 en una firma común, con una participación mayoritaria de la esta-
tal. Esta tendrá el 50% más una acción.
APORTES SQM aporta los activos fijos utilizados para la producción de
litio, los activos intangibles, red comercial y sus trabajadores relaciona-
dos con el negocio del citado mineral. Codelco, en tanto, aporta el con-
trato del salar por el lapso 2031-2060 y una autorización de una cuota
adicional de producción y venta de 165 mil toneladas de carbonato de
litio equivalente (LCE) para ser utilizadas antes de 2031 y que se suma a
la cuota remanente de SQM a fines del año 2024. A lo anterior se adi-
ciona una cuota eventual de 135 mil toneladas de litio equivalente para
ser utilizadas por la nueva sociedad que conformen las dos firmas que
será aportada por Codelco, si la producción efectiva del período así lo
permite. Si se utilizara esta cuota parcial totalmente, los beneficios se

repartirán entre las dos empresas en función de su participación.
GESTIÓN Y DECISIONES Las dos compañías nominarán el mismo
número de directores cada una en la nueva sociedad en el primer perío-
do. En esta etapa, SQM gestionará el negocio y la mayoría para adoptar
decisiones operacionales, sin perjuicio de ciertas materias de suprama-
yoría que otorgarán a la estatal derechos de veto.

En el segundo período, que parte en 2031, la mesa de la nueva socie-
dad tendrá un número impar de directores y Codelco nominará a la
mayoría. La minera estatal, a su vez, tendrá la gestión del negocio y la
mayoría para adoptar decisiones a nivel de directorio y juntas de accio-
nistas, sin perjuicio de que algunos temas, como es habitual en estas
asociaciones, requerirán de supramayorías que otorgarán a SQM ciertos
derechos de veto equivalentes a los que a Codelco se le dan en el primer
período.
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